La comisión nro. 1 de las XXII Jornadas Nacionales de Derecho Civil, recomienda: 

1.- El dictado de una ley marco para las asociaciones civiles respetando, en general, los principios vigentes del Código Civil. (Por mayoría, se abstiene el Dr. Mayo).
2.-a) El objeto de bien común debe necesariamente responder a pautas, cuya ponderación última queda librada al prudente arbitrio judicial. (por mayoría)
2.-b)  Se propicia que se establezcan pautas mínimas que otorguen certeza conceptual a la noción de bien común. (en minoría)
3.-  Que el fin lícito de las asociaciones civiles no alcanza a completar la directiva legal de bien común exigida por el ordenamiento jurídico. (unanimidad)
4.- a) Debe mantenerse el sistema de autorización estatal vigente en el ordenamiento legal. (por mayoría)
4.- b) Debe modificarse el sistema de constitución de las asociaciones civiles, incorporando un régimen de registración que contemple además la declaración de utilidad pública sólo para determinados tipos de asociaciones civiles. (minoría) 

5.- Las asociaciones civiles  y fundaciones pueden realizar actividades lucrativas en la medida que su producido se aplique al cumplimiento del objeto previsto en sus estatutos. (unanimidad)
6.- Las asociaciones civiles y fundaciones pueden participar en sociedades comerciales. Los límites a esa participación deben ser impuestos por el legislador nacional. (se abstienen el Dr. Mayo y Dr. Tobías)
7.- Es aplicable a las asociaciones y fundaciones la teoría del abuso de la personalidad, a fin de evitar su utilización disfuncional o abusiva. (unanimidad).
8.- De lege ferenda

 
a) Se recomienda mantener la vigencia del art. 3 de la ley 19.550. (en mayorìa)
      
b) Se recomienda  derogar el art. 3 de la ley 19.550 (en minoría).

    De lege lata

a) El art. 3 de la ley 19.550 no admite distinción del objeto de las asociaciones civiles para adoptar la forma de sociedad (en mayoría)

b) El art. 3 de la ley 19550 excluye las asociaciones civiles que tiene por objeto actividades filantrópicas o de beneficencia. (en minoría)
9.- a)  Los bienes de las asociaciones civiles son embargables (mayoría)

      b) Se propicia la inembargabilidad de los bienes de las pequeñas asociaciones deportivas que practiquen deportes amateur (minoría).
10.- Se propicia la modificación del art. 46 C.C. a fin de superar sus eventuales imprecisiones (por mayoría y se abstienen los Dres Palmero, Mayo, Tobías, Cifuentes, Pinón, Peyrano, Wolkowicz, Cesar Peña, Muñoz, Cerutti, Alem de Muttoni, Maquieria, Chiapero, Meza, Barcellona, Plovanich, porque consideran que el tema no ha tenido suficiente debate)
Se deja constancia que se presentaron diferentes ponencias relativas a los siguientes temas: El honor en las personas jurídicas, las asociaciones civiles y fundaciones como partes contratantes en fideicomisos y donaciones, asociaciones mutualistas prestadoras de servicios, la aptitud de las simples asociaciones para ser titulares de bienes registrables, la aplicación de la 24.483, la legitimación activa de las asociaciones civiles para interponer amparos colectivos, categorización de asociaciones y control conforme su naturaleza.
Los autoridades de la comisión fueron: Dres Alejandro Borda y Guillermo Peyrano como presidentes, Dr. Jorge Mayo y Dra. Silvana María Chiapero como vicepresidentes, Dr. Jorge Meza como relator, Dr. Luis Daniel Crovi, Kety Beascochea de Gáname, Viviana Hueste de Layus y Dra. Isabel Lucia Alem de Muttoni como secretarios. 

Como miembros : Ernesto Videla, Benjamín Piñón, Angel Moia, Claudio Maquiera, Ana Wolkowicz, Maribí Krede, María Presti Danisi, Fernando Palma, Gustavo Barcellona, Margarita Silipo, Beatriz Marull, Maria del Carmen Cerutti, Gerardo Muñoz, Susana Verde de Ramallo, Alfredo Marmissolle, Alicia Lasanta, Lucas Ujaldon, Roberto Malkoni, Santos Cifuentes, María Eugenia Cesar Peña, María Bertoldo de Fourcade, José Tobìas, Juan Carlos Palmero, Maria Plovanich, Maria Bibiana Nieto, Edgardo Saux.

Còrdoba, 25 de septiembre de  2009

A las autoridades organizadoras de las jornadas nacionales de derecho civil:

De nuestra consideración:





Los miembros de esta comisión desean sugerir, a través nuestro, que los temas convocantes de las próximas jornadas sean más acotados y precisos a los efectos de permitir un debate más profundo y conclusiones más certeras.




Saludamos a Uds. muy atte.

